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  Mediante memorial allegado por correo electrónico, el 

señor apoderado de las demandantes CESAR AUGUSTO PINTO MEZA y 

ALBA MIRIAM MEZA RESTREPO pide que se termine el proceso por 

transacción, en razón del pago de la suma de $65.000.000 como suma 

integral de indemnización pedida y aceptada mediante el contrato de 

transacción que se adjunta. 

 

 Dado lo anterior y con fundamento en el artículo 312 del Código 

General del Proceso, el juzgado  

 

 R E S U E L V E: 

 

1°.- DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCION el proceso 

DECLARATIVO sobre responsabilidad civil extracontractual por accidente 

de tránsito  que a través de mandatario han presentado: 

 

 

1 CESAR AUGUSTO PINTO MEZA 

2 ALBA MIRIAM MESA RESTREPO  
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En contra de: 

 

1 SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

2 HAROLD ALEJANDRO VALENCIA TASCÓN 

3 JULIÁN ALBERTO GARZÓN CASTAÑEDA  

 

2°.- NO IMPONER CONDENA EN COSTAS en razón de que así fue transado 

entre las partes.  

 

3º.-PRECISAR que no hay lugar a la devolución de anexos o desglose de 

los mismos, pues la demanda y todos sus anexos son nativos digitales, por 

lo que los originales o físicos están en poder del apoderado de los actores.  

 

4°- ORDENAR el archivo del expediente digital, previas las anotaciones del 

caso en el sistema de gestión siglo XXI. 
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